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Nº Folio: 2513406869
METROPOLITANA, 28-08-2025

Secretaría Regional Ministerial de Salud
REGIÓN METROPOLITANA

VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 1 de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del D.L. Nº 2.763 de 1979, y de las leyes Nº 18.933 y 18.469; en el Decreto Supremo Nº 136 de 2004, del
Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; en el 758/2017 Y 0530 DE 30.08.2022;
y en la Resolución N° 36 de 2024 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1° Que, NUBO FOOD SPA, RUT: 78157937-8, representada por FRANCISCA NÚÑEZ MOLINA, RUT: 14161854-7,
ambos con domicilio en Avenida La Florida 9660 LOCAL19, comuna de LA FLORIDA, REGIÓN METROPOLITANA ha
informado cambio de razón social.

2° Que, se han presentado todos los antecedentes requeridos para tal efecto.

3° Que, de la revisión de los antecedentes presentados, y de conformidad a las facultades legales y reglamentarias con
las que obro, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

1. TÓMASE CONOCIMIENTO  del  Cambio de Razón Social  de LOCAL DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS CON
CONSUMO  ,  autorizado  el  07/12/2009  con  la  Resolución  Exenta  N°  141754,  de  ADMINISTRADORA  DE
RESTAURANTES DELCO S.A.,  RUT: 96884650-7  representado por  LJUBOMIR PATRICIO SIKIC MARDONES
RUT: 9136187-6, a NUBO FOOD SPA, RUT: 78157937-8 representado por FRANCISCA NÚÑEZ MOLINA, RUT:
14161854-7, con domicilio en Avenida La Florida 9660 LOCAL19, comuna de LA FLORIDA, REGIÓN METROPOLITANA.

2. NOTIFÍQUESE  la  presente  resolución  al  interesado mediante  el  correo  electrónico  que  haya  señalado,  si  fue
autorizada la notificación por este medio, o de lo contrario por carta certificada.

3. SE ESTABLECE QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN ES PARTE INTEGRANTE DE LA RESOLUCIÓN N° 141754 DE FECHA
07/12/2009 DE ESTA SEREMI DE SALUD RM.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE
SEREMI DE SALUD
REGIÓN METROPOLITANA
SEGUN RESOLUCIÓN° 758/2017 Y 0530 DE 30.08.2022

 

JULIO DANIEL OJEDA OYARZÚN
_______________________________________________
SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD

REGIÓN METROPOLITANA
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